
1 Cumple (Sí/No) Breve explicación en caso de incumplimiento Cumple (Sí/No) Breve explicación en caso de incumplimiento Cumple (Sí/No) Breve explicación en caso de incumplimiento

1.1 SÍ

Licenciatura en Ciencias de la Información, especialidad Periodismo. Universidad 

Complutense de Madrid.

Aporta también formación de postgrado en: Desarrollo Local, Gestión de la Innovación y el 

Desarrollo Empresarial, así como cursos de doctorado de la Facultad de Ciencias 

Económica y Empresariales.

SÍ Graduada en Periodismo. UCM. SÍ Graduada en Periodismo. Universidad de Navarra

1.2.1 No En el CV no se hace mención al conocimiento requerido de la Suite ofimática de Microsoft. SÍ SÍ

1.2.2 No
En el CV no se indica que posea conocimientos en la maquetación de documentos en Adobe 

InDesign CS4
SÍ Adobe InDesign SÍ Adobe InDesign CS4 Y CS5

1.2.3 Sí Aporta certificado de curso de retoque fotográfico con Photoshop y Freehand SÍ Adobe Illustrator, Adobe Photoshop SÍ Adobe Photoshop

1.3.1 Sí Justifica 12,02 años de experiencia válida No

Aunque en el CV indica experiencia por más de 3 años sólo 

aporta CVL o certificado empresa que justifican 2,40 años. Se ha 

solicitado subsanación pero no han contestado aportadon 

justificaciones adicionales.

SÍ 5,62 años según CV y documentación justificativa

1.3.2 No
No se indican experiencias en su CV de CMSN o de gestión de contenidos o perfiles de 

instituciones en la Web o Redes Sociales.
Sí

Indican experiencia de 2,40 años justificada mediante certificado 

de empresa
SÍ

Se admiten 3,16 según lo indicado en el CV y la documentación 

justificativa

2
Evaluación de los criterios de adjudicación establecidos en 

el PCAP
Mecanismo de puntuación

Puntuación 

máxima
Evaluación

Justificación/Soporte (obligtario incluir explicación de la puntuación 

asignada)
Evaluación

Justificación/Soporte (obligtario incluir explicación 

de la puntuación asignada)
Evaluación

Justificación/Soporte (obligtario incluir explicación 

de la puntuación asignada)

2.2

CRITERIO 1 (C1): Experiencia en actividades de comunicación 

externa en instituciones públicas o privadas.

Se otorgará la puntuación aplicando la siguiente fórmula:

C2 = 4,2 (T-3), siendo T la experiencia en años (formato decimal).

Si la experiencia es mayor a 8 años se otorgarán como máximo 21 puntos.
21 11 5,62 años según CV y documentación justificativa

2.2
CRITERIO 2 (C2): Experiencia de redacción en diversos medios 

(TV, radio o publicaciones escritas)

Experiencia de redacción en diversos medios (TV, radio o publicaciones escritas)

Se otorgarán 3 puntos por cada medio diferente, con un máximo de 9 puntos.
9 6 Experiecnia en TV y Radio

2.3
CRITERIO 3 (C3): Herramientas community management en 

redes sociales, máximo 8 puntos:

Máximo 8 puntos

4 puntos por conocimientos de alguna herramienta genérica de gestión de redes 

sociales, tales como Audiense/SocialBro, Hootsuite o Tweedeck.Twitter.

1 punto por cada herramienta específica de una red social que se conozca 

(Facebook, Linkedin, Google +, Instagram, etc.) hasta un máximo 4 puntos.

8 8
herramientas community management: Socialbro, Hootsuite y 

Tweedeck. Twitter, Facebook, Linkedin, Google +, Instagram

2.4
CRITERIO 4 (C4): Gestión y organización de eventos (debe 

indicarse nombre, fecha y cliente del evento).
Se otorgará 1 punto por cada evento, hasta un máximo de 6 puntos. 6 6

Más de 6 eventos en el CV, indicando en todos ellos fecha, lugar 

y cliente

2.5
CRITERIO 5 (C5): Conocimientos de herramientas de gestión de 

contenidos Web.

6 puntos.

otorgarán 3 Puntos.
6 6

Conocimieto de Alfresco indicando en que experiencias ha 

adquirido dicho conocimiento

Total 50 0 0 37

RM-1. Titulación: título universitario de licenciatura o grado (Plan Bolonia) en Periodismo, Ciencias de la Información o similar (necesaria la presentación de título o certificado).

RM-2.3. Conocimientos: Manejo de herramientas de tratamiento de imágenes

RM-3.1. Experiencia. Al menos tres (3) años de experiencia en actividades de comunicación externa en instituciones o entidades públicas o privadas. Esta experiencia incluye 

actividades tales como elaboración de planes de comunicación, elaboración de comunicados o notas de prensa, gestión de contenidos en el portal institucional o corporativo, 

elaboración y difusión de documentos con contenidos informativos, community management de la presencia de la institución e entidad en redes sociales, organización de jornadas 

informativas, etc.

Forma de acriditarse: La experiencia deberá acreditarse mediante el CV acompañado del certificado de vida laboral o certificaciones de empresas/organizaciones para las cuales el 

perfil propuesto prestó el servicio.

Evaluación de los requisitos técnicos establecidos en el PPT

BEL CONSULTORES
Expediente 2019-00902

SERVICIOS DE APOYO EN EL ÁREA DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL CAMBIO EN ACTUACIONES DE MODERNIZACIÓN DE LA JUSTICIA 2019-2021
CONMUNICA MEDIATRADER CONSULTORES A VINTE

RM-2.1. Conocimientos: Suite MS Office, 2010 o superior, (al menos Word, Excel y Power Point).

RM-3.2. Experiencia: Al menos dos (2) años de experiencia en community management en redes sociales o de gestión de contenidos o perfiles de instituciones en la web o redes 

sociales.

Forma de acriditarse: La experiencia deberá acreditarse mediante el CV acompañado del certificado de vida laboral o certificaciones de empresas/organizaciones para las cuales el 

perfil propuesto prestó el servicio.

RM-2.2. Conocimientos: Adobe InDesign CS4 para maquetado de documentos

Informe de Evaluación Expediente  2019-00902

SERVICIOS DE APOYO EN EL ÁREA DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL CAMBIO EN ACTUACIONES DE MODERNIZACIÓN DE LA JUSTICIA 2019-2021

Firma del evaluador

Manuel Busto Caballero

Nombre evaluadores:   Óscar Mercadé Seijas  (OMS) ·  Manuel Busto Caballero (MBC) ·  Juan Pedro López-Maroto de Carranza (JPLM)

Firma del evaluador

Juan Pedro López-Maroto de Carranza

Vº Bº

Nombre y apellidos                   

Firma del evaluador

Óscar Mercadé Seijas
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